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RESOLUCION QUE DECLARA EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE CADA 

AÑO “DÍA  DE LA GRAN ORDEN UNIDA DE ODFELOS” Y A SU 

VEZ OTORGA UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO A LA 

GRAN ORDEN UNIDA DE OFDELOS  INC., EN LA REPUBLICA 

DOMINICANA. 

 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Odfelismo en República 

Dominicana se da a conocer en  el año 1885 con la instalación en Santo 

Domingo de la Respetable Logia “Flor del Ozama” No. 2638, por iniciativa 

del señor Henry Astwood –Vicecónsul de entonces de Estados Unidos de 

América. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que  la  Logia Flor del Ozama  cumple el 

próximo 8 de diciembre de 2013,  más de 127 años radicada en la República 

Dominicana, lo que la acredita como la primera de esas instituciones que 

existe en el país; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que esta Honorable entidad está 

diseminada en todo el  país  con más de 68 logias cada una de las cuales 

cuenta con más de 25 miembros; 

 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que nuestro país pertenecía a la Gran Orden 

de Odfelos como sociedad fraternal con sede en Inglaterra y que desde la 

fecha indicada esta entidad se ha mantenido trabajando a favor de  los más 

necesitados así como por el establecimiento y el respeto a las buenas 

costumbres; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que entre sus objetivos principales se 

encuentra trabajar por la confraternidad, la concordia entre los hombres, 

combatir el vicio y la ignorancia y mantener una actitud firme en defensa de la 

verdad; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que a lo largo de los años han trabajado para  

fomentar el amor y la amistad a la humanidad, luchar por el respeto a los 

derechos individuales, socorrer a sus miembros cuando se hallaren enfermos o 

imposibilitados de trabajar y recaudar  los fondos necesarios para el 

sostenimiento de la Orden; 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, 

 

VISTO: El Reglamento del Senado de la República Dominicana. 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR   el día 8 de diciembre de cada año como “Día  de 

la gran Orden Unida de Odfelos de la Republica Dominicana”. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la gran Orden Unida de Odfelos en la 

República Dominicana por los aportes brindado a la sociedad dominicana, de 

manera notablemente altruista y respetuosa 

 

TERCERO: ORDENAR que la presente Resolución sea plasmada en un 

pergamino de reconocimiento; 
 

CUARTO:  DESIGNAR una comisión de senadores y senadoras para hacer 

formal entrega del pergamino de reconocimiento en un acto a celebrarse en el 

lugar, hora y día que disponga la Presidencia del Senado; 

 

 

 

 
DADA………. 

 

 
Moción presentada por: 

 

 

 

 

 

 

 
Prim Pujals Nolasco 

Senador de la República por la provincia de Samaná. 

 

 

 

 

 

 
 
 

PP/mcj.- 

 


